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Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 16 de enero de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1493 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2003, del Instituto de
la Juventud, por la que se convoca la concesión de ayudas
para la realización de proyectos en el marco del programa
de acción comunitario «Juventud», aprobado por la Deci-
sión n.o 1031/2000/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 10 de octubre de 2000 (BOE n.o 260
de fecha 30 de octubre de 2000), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a proyectos en el marco del Programa
de acción comunitario «Juventud», modificada por la Orden TAS/35/2003,
de 7 de enero (B.O.E. n.o 15, de 17 de enero), del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, procede efectuar la correspondiente convocatoria.

En su virtud, este Instituto de la Juventud ha dispuesto:

Primero. Convocatoria.—El Instituto de la Juventud, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 19.201.323 A.483, 460 y 226 consignadas en
su presupuesto, convoca la concesión de ayudas correspondientes al año
2004, en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 1.3 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre
y en el artículo 2 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de fecha 10 de octubre de 2000 (BOE n.o 260, de fecha 30 de octubre
de 2000), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a proyectos en el marco del Programa de acción comunitario
«Juventud».

Segundo. Cuantía y distribución.—1. El importe de las ayudas con-
vocadas asciende a 6.474.640 A distribuidos:

1.1 2.025.800 A para la Acción 1.1 (Intercambios intracomunitarios
de jóvenes). Al menos un 40% de esta cantidad debe dedicarse a proyectos
de carácter trilateral y/ o multilateral.

1.2 417.252 A para la acción 1.2 (Intercambios con terceros países)
evaluados en codecisión con la Comisión Europea.

1.3 2.176.481 euros para la Acción 2.1 (Servicio voluntario europeo
intracomunitario).

1.4 168.355 A para la acción 2.2 (Servicio voluntario europeo con
terceros países) evaluados en codecisión con la Comisión Europea.

1.5 472.211 A para la Acción 3.1: (Iniciativas relativas a la juventud.
Iniciativas de grupo)

1.6 273.324 A para la Acción 3.2 (Iniciativas relativas a la juventud.
Iniciativas individuales).

1.7 348.470 A para la Acción 5.1.1 Medidas de acompañamiento para
proyectos presentados por asociaciones juveniles, entidades de derecho
privado que realicen actividades a favor de los jóvenes, organizaciones
no gubernamentales en general y entidades de la Administración local.

1.8 199.975 A para la acción 5.1.2 Medidas de acompañamiento con
terceros países, evaluados en codecisión con la Comisión Europea.

1.9 392.592 A para la Acción 5.1.3 Medidas de acompañamiento para
proyectos presentados por Comunidades Autónomas en el marco del Pro-
grama anual de trabajo de la Agencia Nacional Española para actividades
de formación y cooperación.

2. De las cantidades indicadas en los puntos 1.1 y 1.3, se asigna,
en principio:

2.1 El 10% (420.228 A) para proyectos presentados por asociaciones
y entidades de ámbito nacional:

2.1.1 202.580 A para proyectos de la acción 1.1.
2.1.2 217.648 A para proyectos de la acción 2.1.

2.2 El 90% (3.782.053 A) para proyectos presentados por asociaciones,
entidades, jóvenes y grupos de jóvenes no asociados de ámbito regional
y local:

2.2.1 1.823.220 Apara proyectos de la acción 1.1.
2.2.2 1.958.833 Apara proyectos de la acción 2.1.

3. Los Organismos de juventud de las Comunidades Autónomas ten-
drán capacidad de proponer a la Comisión Evaluadora que se establece
en el artículo sexto de la Orden antes citada ayudas para las solicitudes
de proyectos por ellos tramitadas en el marco de la Acción 1.1 (Intercambios
intracomunitarios de jóvenes) y de la Acción 2.1 (Servicio voluntario euro-
peo intracomunitario):

3.1 La capacidad de propuesta de cada Comunidad Autónoma se ha
establecido, de acuerdo con lo determinado en el artículo segundo de la
susodicha Orden, teniendo en cuenta lo siguiente:

3.1.1 Asignación de una base mínima común de 40.000 euros (20.000
para la Acción 1.1 y 20.000 para la acción 2.1) para cada una de las
Comunidades Autónomas y de 20.000 (10.000 para la Acción 1.1 y 10.000
para la acción 2.1) para Ceuta y para Melilla.

3.1.2 El porcentaje de población de jóvenes (15 a 25 años para inter-
cambios de jóvenes y 18 a 25 años para servicio voluntario) de cada Comu-
nidad Autónoma, ponderado con los siguientes factores:

3.1.2.1 El PIB de cada Comunidad Autónoma en relación con la media
nacional.

3.1.2.2 Factores de índole social y geográfica (tasa de desempleo juve-
nil e insularidad).

3.2. Habida cuenta de lo indicado en el punto anterior, la capacidad
de propuesta de cada Comunidad Autónoma, para el año 2004, en euros
y en términos de % de la cuantía indicada en el punto 2.2, es la siguiente:

Acción 1.1
—

Porcentaje

Acción 1.1
—

Euros

Acción 2.1
—

Porcentaje

Acción 2.1
—

Euros
C. Autónoma

Total
—

Euros

Andalucía ................. 20,51 320.143 20,24 343.667 663.810
Aragón ...................... 2,45 55.918 2,46 59.329 115.247
Asturias .................... 2,38 54.824 2,42 58.729 113.553
Baleares ................... 2,04 49.831 2,01 52.175 102.006
Canarias ................... 4,89 91.531 4,85 97.484 189.014
Cantabria ................. 1,28 38.744 1,30 40.798 79.542
Castilla-La Mancha . 4,26 82.350 4,19 87.043 169.394
Castilla y León ........ 5,57 101.573 5,59 109.442 211.016
Cataluña ................... 14,25 228.576 14,37 249.800 478.376
C. Valenciana ........... 10,48 173.393 10,52 188.125 361.518
Extremadura ........... 2,85 61.716 2,78 64.475 126.190
Galicia ...................... 6,68 117.694 6,80 128.741 246.435
Madrid ...................... 12,50 202.869 12,55 220.633 423.502
Murcia ...................... 3,13 65.819 3,10 69.581 135.400
Navarra .................... 1,13 36.582 1,13 38.131 74.713
P. Vasco .................... 4,53 86.322 4,63 93.987 180.309
La Rioja .................... 0,55 28.101 0,55 28.862 56.963
Ceuta ........................ 0,26 13.837 0,25 14.075 27.912
Melilla ....................... 0,23 13.398 0,23 13.755 27.153

Totales .................. 100 1.823.220 100 1.958.833 3.782.053

3.3 Dado que hay cinco plazos para la presentación de solicitudes
(según se detalla en el apartado Sexto. Plazos), procede hacer una dis-
tribución escalonada de los créditos disponibles objeto de esta convocatoria
para poder atender las solicitudes que puedan presentarse en los cinco
plazos establecidos. Teniendo en cuenta la experiencia de convocatorias
anteriores, la distribución de la capacidad de propuesta indicada en el
punto 3.2 tendrá la limitación siguiente:

3.3.1 En las convocatorias de 1 de febrero y 1 de abril se procederá
del modo siguiente:

En el caso de la acción 1.1 se podrá adjudicar hasta un máximo del 75%
de los créditos disponibles, sin que ninguna C. Autónoma pueda superar
el 100% de su capacidad de propuesta en la convocatoria de febrero.

Con carácter excepcional, los proyectos multilaterales de especial cali-
dad presentados por C. Autónomas que hubieran rebasado su capacidad
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de propuesta, podrán ser aprobados si hubiera remanente en el fondo
indicado en el punto 2.1.1 para proyectos presentados por entidades de
ámbito estatal.

En el caso de la acción 2.1 se podrá adjudicar hasta un máximo
del 60% de los créditos disponibles, sin que ninguna C. Autónoma pueda
superar el 100% de su capacidad de propuesta en la convocatoria de abril.

3.3.2 El resto de los créditos no adjudicados más las cantidades pro-
cedentes de la cancelación de proyectos subvencionados se escalonarán
para atender las solicitudes que se presenten en los restantes plazos.

3.4 Esta capacidad de propuesta está supeditada a que los proyectos
se adecuen a los criterios de calidad del Programa y será válida para
las evaluaciones del año 2004.

3.4.1 Para la Acción 1.1 (Intercambios intracomunitarios de jóvenes)
se podrá adjudicar, en la evaluación de abril, el remanente que quedase
de la cantidad asignada para entidades de ámbito estatal y de las C. Autó-
nomas que no hayan agotado su capacidad de propuesta, dentro de los
márgenes establecidos en el apartado anterior, para proyectos presentados
por otras C. Autónomas que sí hubiesen agotado su capacidad de propuesta.

3.4.2 Para la Acción 2.1 (Servicio voluntario europeo intracomuni-
tario), se podrá adjudicar, en la convocatoria de junio, el remanente que
quedase de la cantidad asignada para entidades de ámbito estatal y de
las C. Autónomas que no hayan agotado su capacidad de propuesta, dentro
de los márgenes establecidos en el apartado anterior, para proyectos pre-
sentados por otras C. Autónomas que sí hubiesen agotado su capacidad
de propuesta.

3.4.3 En las evaluaciones restantes todas las cantidades no utilizadas
se integrarán en un fondo común que será adjudicado de forma escalonada
en función de la calidad de los proyectos presentados. Se dará prioridad
a proyectos válidos de las C. Autónomas que no hubiesen agotado su capa-
cidad de propuesta.

3.4.4 En cada uno de los plazos arriba indicados se dará prioridad
a proyectos válidos de las C. Autónomas que hubiesen utilizado menor
porcentaje de su capacidad de propuesta.

3.5 Para las acciones 1.2 (intercambios con terceros países), 2.2 (Ser-
vicio voluntario europeo con terceros países), 3.1 y 3.2 (Iniciativas relativas
a la juventud) y Acción 5 Medidas de acompañamiento no se establece
capacidad de propuesta para las C. Autónomas. Los proyectos se analizarán
en su conjunto por la Comisión Evaluadora, adjudicándose las ayudas
de forma escalonada a lo largo de los plazos establecidos, cinco para las
acciones 3.1, 3.2, y 5.1.1 y tres, evaluados en codecisión con la Comisión
Europea, para las acciones 1.2, 2.2 y 5.1.2. No obstante, se tendrá en cuenta
el equilibrio territorial.

Tercero. Requisitos y acreditación de los solicitantes.—1. Requisitos
de los solicitantes.- Los solicitantes deberán cumplir los requisitos esta-
blecidos para las diferentes acciones del programa en el artículo 4 de
la Orden mencionada.

2. Acreditación de los solicitantes.

2.1 Personas jurídicas:

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante (foto-
copia del DNI.), así como poder para actuar en nombre y representación
de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Original o copia con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada

de los estatutos debidamente legalizados.
d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el Regis-

tro administrativo correspondiente.
2.2 Grupos juveniles:

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante (foto-
copia del DNI.), así como poder otorgado por el grupo para actuar en
su representación.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

2.3 Jóvenes individualmente considerados:

a) Fotocopia del DNI o del NIE.
b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

Cuarto. Requisitos de los proyectos subvencionables y los partici-
pantes en los mismos.

I. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 2 de la mencionada Orden, los proyectos que se presenten deberán,
además de adecuarse a lo indicado en el apartado A) del artículo 7 de
la misma, cumplir los siguientes requisitos:

1. Acción 1.1, Intercambios intracomunitarios de jóvenes:

a) Deben tener una duración mínima de 6 días, excluyendo la duración
de los viajes y máxima de 21 días.

b) Deben basarse en la convivencia e intercomunicación cultural entre
los jóvenes visitantes y los jóvenes del país de acogida.

c) La edad de los participantes en los correspondientes proyectos
deberá estar comprendida entre los 15 y los 25 años, ambos inclusive,
salvo que, razonadamente, en el proyecto se justifique la participación
excepcional de menores de 15 años y/o mayores de 25.

d) Los proyectos de intercambios bilaterales y trilaterales en los que
participen grupos de jóvenes de dos o tres países podrán contemplar en
su solicitud de ayuda tanto los gastos preparación y de viaje al otro país
como los gastos de preparación y desarrollo del programa en el propio
país.

e) Los proyectos de encuentros multilaterales en los que participen
grupos de jóvenes de cuatro o más países podrán contemplar en su solicitud
de ayuda, que debe presentarse sólo a la Agencia Nacional del país de
acogida, tanto los gastos de acogida como el viaje internacional de los
participantes extranjeros.

2. Acción 2, Servicio voluntario europeo intracomunitario:

a) Proyectos de acogida:

1. Comprenderán como participantes a jóvenes voluntarios de edades
comprendidas entre los 18 y 25 años, ambos inclusive, salvo que, razo-
nadamente, en el proyecto se justifique la participación excepcional de
mayores de 25 años.

2. Serán proyectos de carácter bilateral, de corta duración (entre 3
semanas mínimo y 6 meses máximo) o de larga duración (entre 6 meses
mínimo y 12 meses máximo).

3. Se podrá solicitar ayuda para: dinero de bolsillo del voluntario,
gastos de actividades de acogida (montante global) y gastos para nece-
sidades especiales del voluntario, como costes excepcionales.

b) Proyectos de envío:

1. Comprenderán como participantes a jóvenes voluntarios de edades
comprendidas entre 18 y 25 años, ambos inclusive, salvo que, razona-
damente, en el proyecto se justifique la participación excepcional de mayo-
res de 25 años.

2. Serán proyectos de carácter bilateral, de corta duración (entre 3
semanas mínimo y 6 meses máximo) o de larga duración (entre 6 meses
mínimo y 12 meses máximo).

3. Se podrá solicitar ayuda para: viaje internacional del voluntario,
gastos de actividades de envío (montante global) y gastos para necesidades
especiales del voluntario, como costes excepcionales.

c) Los proyectos de acogida y envío:

1. Deben aportar una experiencia de aprendizaje intercultural y de
educación no formal para el voluntario.

2. Deben contribuir al desarrollo de la comunidad local en la que
se realicen.

3. Acción 3, Iniciativas relativas a la juventud:

a) Iniciativas de grupo:

1. Las iniciativas de un grupo de jóvenes deben ser iniciadas, ges-
tionadas y desarrolladas por el propio grupo.

2. Se establece el siguiente orden de prioridades:

Prioridad 1: proyectos presentados por jóvenes con menos oportuni-
dades (procedentes de un medio cultural, geográfico o socioeconómico
menos favorable) y que repercuten en la comunidad local en que se desarro-
llan.

Prioridad 2: proyectos organizados y gestionados por cualquier tipo
de jóvenes que tienen como beneficiarios jóvenes con menos oportunidades
(procedentes de un medio cultural, geográfico o socioeconómico menos
favorable).

Prioridad 3: proyectos de jóvenes que tengan un beneficio para los
propios jóvenes.

3. La subvención comunitaria se basa en una suma global, variable
según el tipo de prioridad y, en todo caso, no podrá exceder la cuantía
de 10.000 Euros.

4. Deben estar enraizadas en la comunidad local.
5. Deben servir para a los jóvenes adquieran competencias personales

y sociales que les ayuden en su transición a la vida adulta.
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6. Deben desarrollar el sentimiento de pertenencia a Europa en el
contexto de su comunidad local.

7. El grupo debe estar formado por, al menos, cuatro jóvenes:

b) Proyectos de creación de redes:

1. Un proyecto de Red debe ofrecer un valor añadido al proyecto
inicial de Iniciativa de Grupo.

2. Las prioridades son las mismas que las indicadas en el apartado
anterior.

3. La subvención comunitaria se basa en una suma global, variable
según el tipo de prioridad y, en todo caso, no podrá exceder la cuantía
de 12.000 Euros.

c) Iniciativas individuales (Capital Futuro):

1. Las iniciativas individuales deben ser solicitadas, promovidas y
gestionadas por jóvenes que hayan participado en un proyecto de Servicio
Voluntario Europeo.

2. Se pueden subvencionar los siguientes tipos de proyectos:

Proyectos que supongan la puesta en marcha de una actividad de carác-
ter profesional.

Proyectos puntuales que impliquen la organización de una actividad
concreta.

Proyectos de desarrollo personal.

3. Se establece el siguiente orden de prioridades:

Prioridad 1: proyectos que beneficien a otros jóvenes o que tengan
un beneficio para la comunidad local.

Prioridad 2: proyectos puntuales o de desarrollo personal.

4. La subvención comunitaria se basa en una suma global, variable
según el tipo prioridad y, en todo caso, no podrá exceder la cuantía
de 5.000 Euros.

5. Deben proponer actividades que contribuyan a rentabilizar los
conocimientos adquiridos por el voluntario y le ayuden a facilitar su inte-
gración socioprofesional.

6. Deben de aportar una dimensión europea a través de actividades
con las que el joven haya tenido relación de forma directa o tangencial
durante su proyecto de voluntariado.

7. En el caso de que el proyecto sea superior a un año, sólo se sub-
vencionarán las actividades desarrolladas en el primer año.

4. Acción 5, Medidas de acompañamiento:

1. Los proyectos correspondientes podrán contemplar solicitud de
ayuda para las siguientes actividades:

1.1 Experiencia práctica de formación.
1.2 Visitas exploratorias.
1.3 Seminarios de toma de contacto.
1.4 Visitas de estudio.
1.5 Seminarios.
1.6 Cursos de formación.
1.7 Información de los jóvenes.
1.8 Asociaciones y redes transnacionales.
1.9 Ayuda a la calidad y la innovación.

II. De acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 2
de la citada orden de bases, y teniendo en cuenta las prioridades esta-
blecidas por el Comité del programa para 2004 y a propuesta del Consejo
Rector de la Agencia Nacional Española para la aplicación del Programa,
se tendrán en cuenta de forma prioritaria los principios establecidos en
el Libro Blanco de la Comisión «Un nuevo impulso para la juventud euro-
pea», así como la «Resolución en materia de objetivos comunes relativos
a la participación y la información de los jóvenes».

En este sentido, la promoción de la participación de los jóvenes debe
ser un elemento fundamental en todo proyecto financiado en el marco
del programa Juventud.

Se dará prioridad:

En todas las acciones a:

Proyectos relacionados con la lucha contra el racismo y la xenofobia.
Proyectos que promuevan la inclusión de jóvenes con menos opor-

tunidades;
Proyectos que promuevan la cooperación con regiones prioritarias.

En las diferentes acciones a:

Proyectos de carácter multilateral, en el marco de la acción 1.1.
Proyectos de corta duración para jóvenes desfavorecidos, en el marco

de la acción 2.1.
Proyectos que promuevan el establecimiento de redes, en el marco

de la acción 3.1.
Proyectos que promuevan medidas de información y formación para

mediadores que trabajen con jóvenes con menos oportunidades, en el marco
de la acción 5.

Quinto. Solicitudes.—Las solicitudes deberán presentarse, de acuerdo
con los respectivos ámbitos de competencia, en el Instituto de la Juventud
o en los Organismos de juventud de las Comunidades Autónomas. Aquéllas
se formalizarán por duplicado utilizando los formularios de acuerdo con
los modelos establecidos por la Comisión Europea.

Dichos formularios podrán ser recogidos en la sede de la Agencia Nacio-
nal Española, Instituto de la Juventud, C/ José Ortega y Gasset, 71, 28006
Madrid y en los Organismos de juventud de las C. Autónomas.

Asimismo dichos modelos estarán disponibles en Internet:
http://www.mtas.es/injuve.

Sexto. Plazos.—Para proyectos correspondientes a las acciones 1.1 (in-
tercambios intracomunitarios de jóvenes); 2.1 (servicio voluntario europeo
intracomunitario); 3.1 (Iniciativas juveniles de grupo); 3.2 (Iniciativas juve-
niles individuales), y 5. Medidas de acompañamiento:

Hasta el 1 de febrero de 2004. Para actividades que comiencen entre
el 1 de mayo y el 30 de septiembre de 2004.

Hasta el 1 de abril de 2004. Para actividades que comiencen entre
el 1 de julio y el 30 de noviembre de 2004.

Hasta el 1 de junio de 2004. Para actividades que comiencen entre
el 1 de septiembre de 2004 y el 31 de enero de 2005.

Hasta el 1 de septiembre de 2004. Para las actividades que comiencen
entre el 1 de diciembre de 2004 y el 30 de abril de 2005.

Hasta el 1 de noviembre de 2004. Para las actividades que comiencen
entre el 1 de febrero y el 30 de junio de 2005.

Para proyectos correspondientes a las acciones 1.2 (Intercambios con
terceros países), 2.2 (servicio voluntario europeo con terceros países) y
5 Medidas de acompañamiento con terceros países:

Hasta el 1 de febrero de 2004. Para actividades que comiencen entre
el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2004.

Hasta el 1 de junio de 2004. Para actividades que comiencen entre
el 1 de noviembre de 2004 y el 30 de abril de 2005.

Hasta el 1 de noviembre de 2004. Para las actividades que comiencen
entre el 1 de abril y el 30 de septiembre de 2005.

La Comisión de Evaluación podrá valorar y autorizar el inicio de pro-
yectos a que se refiere la presente convocatoria antes de las fechas indi-
cadas, siempre que haya acuerdo previo de aprobación entre las agencias
nacionales que deban intervenir en la aprobación conjunta del proyecto.

Séptimo. Evaluación.—La evaluación de los proyectos se realizará por
la Comisión Evaluadora, establecida de acuerdo con lo indicado en el
artículo sexto de la reiterada Orden, que tendrá en cuenta los criterios
de valoración establecidos en el artículo séptimo de la misma.

Octavo. Resolución.—La resolución sobre las ayudas solicitadas se dic-
tará en el plazo de tres meses desde la fecha límite fijada para la pre-
sentación de los correspondientes proyectos, según se establece en el apar-
tado sexto de la presente resolución.

Aquélla se dictará con sujeción a cuanto se establece en la reiterada
Orden.

En el supuesto de que transcurrido el plazo máximo para resolver,
esto no se hiciera expresamente, se podrá entender desestimada la soli-
citud.

Madrid, 12 de diciembre de 2003.—La Directora General, Elena Azpiroz
Villar.

1494 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad al
sorteo extraordinario del cupón de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles del día 13 de marzo de 2004.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999, por el
que se aprueba el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la


